
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 
 

AUTO n.º 0470 
 

Palmira, Valle del Cauca, marzo cuatro (4) de dos mil veintiuno (2021). 
 
 Proceso:  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA HIPOTECARIA 

 Radicado:  76-520-40-03-002-2020-00219-00 

 Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 

 Demandado:  LUZ SALLI MARÍN LONDOÑO, AICARDO SILVA BEDOYA 

 
Los escritos y sus anexos allegados los días 13 de enero y 23 de febrero de 2021 

por la parte demandante, agréguese a los autos para que obren y consten en el 

plenario y sean tenidos en cuenta en la oportunidad procesal pertinente. 

 

Ahora y como quiera que, a través de providencia del 22 de octubre de 2020 el 

despacho ordenó la notificación del demandado AICARDO SILVA BEDOYA en los 

términos señalados en el C. G. del P. y teniendo en cuenta que la parte actora 

agotó la notificación personal de conformidad con lo establecido en el artículo 291, 

se requiere a dicho extremo procesal para que proceda a remitir el aviso conforme 

al canon 292 del C. G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

 

MLOR 
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JUZGADO 2º CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA 

En Estado No. 015 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
Fecha: 3 DE MARZO DE 2021 
 
La Secretaria,  

 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 

 
 

 
 


